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D E D I E Z A D O C E Y D B T R E S A S E I S 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 
Centros oficiales.—-En esta capital, llevado i domicilio, 2,50 pesetas 

mensuales; fuera de ella, 8,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 
42 por un afio. 

Particulares.—En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua
les j futía de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Maarld, en la Admlnistrrcion del BOLBTIN, 
calle de Peligros, 8, entio dcha.—Fuera de esta capital, directamente por 
medio de carta i la Administración con Inclusión del Importe del tiempo 
de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0,50 pesetas. 

Idem particulares, línea o fracción... 1,00 » 

N ú m e r o sue l to , 5 0 c é n t i m o s . 

Parte oficial 

S. M . el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 
3. M . la Reina Doña Victoria Eugenia, 
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias 
s Infantes, continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de ia Augusta Real Familia. 

* • a — a> — 

Gobierno civil 
M i n a s 

Dea Pedro de Mesa y Alvarez, Ingeaiero 
Jefe del distrito minero de Madrid. 
Hago saber: Que Doa Bernsrdino Fran

co Alonso Cordero, veeiao de esta Corte, 
ha presentado en este Gobierno de provin
cia el dís 16 del actual una solicitud pi
diendo le propiedad de setenta y nueve per
tenencias de una mi-a de hierro que tendrá 
por nombre «La Alianza», sita en el punto 
llamado La Hornilla, término municipal 
de Garganta de los Montes. 

El terreno registrado linda: al Este, con 
lss minss «Emilio», número 417; «El Des
cuido», número 411; «Consuelo», número 
454» y «Tío Pepe», número 45a, y por los 
demás rumbos, terreno franco y registrab'c. 

Designa laa setenta y nueve pertenencias 
que soliciia en esta forme: 

Se tendrá como punto de partida la cuar
ta estaca de la mina «El Descuido», número 
411, o sea el mismo que sirvió para la mi
na «L«» Paloma», núm. 873, hoy terreno 
franco y registrable; desde dicho panto de 
partida e primera estaca, al E. 14* N . , se 
medirán trescientos metros; de primera a 
segunda estaca, al S 14* I . , se mediráa 
tresdeatoe metros; de seganda e tercera, 
al O 14* S., se mediráa mil den metros; 
de tercero a caerte, el N . 14" O., se medi
ráa mil cien metros; de cuarta a quinta, 
* i' 14* N . , se medirán qainieatos me
tros; de quinte e secta, al S. 14* B , se me
diráa doscientos metros; de sexto e séptt 
ota, al O. 14* S., se mediráa trescientos 
metros; de séptims s octava, al S. 14* E . , 
ss medirán doscientos metree; de octava e 
aeveae, el E. 14* N . , ss mediráa seisden-
*ae metree, 7 de novena e puato de partida, 

al S. 14* E . , se medirán cuatrocientos me
tros, quedando así cerrado el perímetro de 
las setenta y nueve pertenencias solicitadas. 
Todos los rumbos ss refieren si Norte ver
dadero. 

Y habiendo sido sdmitids por decreto de 
esta fecha la solicitud ds registro, he acor 
dsdo se publique por media de edictos en 
el B O L E T Í N OFICIAL de 11 provincia, en la ta
bla de anuncios de este Gobierno de pro 
vincis y en el pueblo de Garganta de les 
Montes, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 23 de ie ley de Minas de 24 de 
Junio de 18Ó8, con d fin de qus los que se 
crean con derecho presenten sus oposicio
nes al Excelentísimo señor Gobernador 
dentro del plazo de sesenta días. 

Madrid, 35 de Febrero de 1016. 

Pedro de Mesa. 
(Núm, I76.) 

I n s p e c c i ó n p r o v i n o i a i d o S a n i d a d . 

CiaCULAR 
Vacante por fallecim ento ds Don (ion-

salo Gonzáles Gsrcís ls plaza de Subdele 
gado de Farmaoia del distrito de Chinchón 
de esta provincia, que ha de proveerse per 
concurso coníorme lo dispuesto en el ar
tículo 8a de la Instrucción general de Sani
dad vigente, se anuncia con el fin de que 
los aspirantes s ocupar dicha plaaa presen
ten a este Gobierno civil sus solicitudes do
cumentadas en el término do quince días, a 
contar de la publicación del presente edioto 
en ei BOLETÍN OFICIAL y en la Gaceta Ae 
Madrid. 

Madrid, 28 de Febrero de 1916. 
El Gobernador, 

Fernando Merino. 
(Núm. 885.) 

Vacante por tallecimiento de Don Anto 
nio Tejero la píese de Subdelegado de Me
dicina del distrito de San ¡viartín de Vat» 
deiglesias, de esta provincia, quena de pro 
veersc por concurso, conforme lo diepuesto 
ea al art. 82 de le Instrucción general de 
Sanidad vigente, se aaunda, con el fin de 
que los espirantes a ocupar dicha plaza 
presenten a este Gobierne civil sus solicitu 
des docameatadas an al término de quince 
esas, s contar de la publicedón d d presea-

te edicto en el BOLETÍN OFICIAL y en la Ga
ceta de Madrid. 

Madrid, 28 de Febrero de 1916. 

El Gobernador, 
Fernando Merino. 

(Núm. 886.) 

J E F A T U R A D E O B R A S P U B L I C A S 

C a r r e t e r a s . — E x p r o p i a c i ó n a s . 

Rectificada por la Alcaldía de Rascatría 
la relación de propietarios a quienes se ocu
pan hacas en aquel término municipal con 
motivo de la construcción de la travesía de 
dicho pueblo en la carretera de torcer orden 
de la estación de Cercedilla a empalmar 
con la de Lozoyuda a Rascatría, según pro
yecto reformado aprobado por Real orden 
de 1 * de Diciembre del pasado año 1915, 
para el trozo quinto de dicha carretera, he 
acordado pablioarla a continuaeióa, a fin 
de que las Corporaciones o particulares a 
quienes convenga puedan presentar en el 
plazo de vdnte días, a contar de la fecha 
de esta publicación, las reclamaciones que 
consideren oportunas contra 'a necesidad 
de la ocupación de sus fincas, debiendo ha 
oerse estas reclamaciones ante la citada Al 
caldía, bien sea verbalmente o por escrito, 
según lo die uesto tn el art. 17 de la vigen
te ley de Expropiación forzesa. 

Relación que se dta. 

Número de orden —Nomkres de tos inte 
resados.— Clase déla finca o parte que 
ha de expropiarse.—Nombre de los co
lonos o arrendatarios. 

1. — Fructuoso Fruaia Fernández. — 
Huerta.—» 

a.—Herederos de Francisco Matabueas 
v Josefa Tejedor.—Solar.—» 

3— Fructuoso Fruele Fernández.—Ca
sa.—» 

4. — Fructuoso Fiuela Fernández. — 
Hu rta y cochiquera.—» 

5. — Ricardo Marcos Ibáaes. — Huer
to.—» 

6. —Psblo Matabueoa (Herederos). — 
Hatrta.—» 

7— Francisco Béjar Sonlleva (Hereda 
roo).--Huerto —» 

8. —Frandsco Béjar Sonlleva y Herede
ros).—Casa.—» 

9. —Migad Velasco Alvaro.—Cose.—» 

10. —Gregorio Cenencia Cervel (Herede
ros).—Solar.—o 

11. —Gregorio Canencia Cervel (Herede
ros).—Casa.—» 

1 a.—Juana Caneneia Canil (Herederoe). 
Solar. —Catalina Cerval. 

13. — Cipriano Carril Ramírez. — So
lar.—» 

14. —Tiburcio Gañil Béjar.—Patio.—» 
15— Tiburcio Gañil Béjar.—Cuadra.—o 
16 — Juan Redondo (Hijos). — Cua

dra.—» 
17. —Leandra Parra.—Cuadra.—o 
18. —Melchora Martín Arribaa — Cua

dra.—» 
19. — Melchora Martín Arribaa. — Pa

jar.—» 
ae—Melchora Martín Arribas. — Cua

dre.—» 
ai—Melchora Martín Arribes.—Huer

ta.—» 
22.—Felipe Bercial Goosáiez. — Huer

to —» 
03.—Justa López Fraile.—Huerto.—» 
24. —Tiburdo Canil Béjar.—Mustie.—o 
25. —Antonio Goaaález Rosendo.—Huer

ta.—o 
Madrid, 89 de Febrero do 1916. 

E l Gobernador. 
F. Merino. 

(Núm. 873.) 

Diputación provincial 
S e ' ó n da 17 da Julio da 1 9 1 » . 

(Continuación) 

El Sr. Manía Pandado manifiesta que 
e s t a b a fuera dd salón al confirmarse al 
acuerdo 85 de la Comisión provindal, 7 
ruega que conste su voto ea contra. 

El seior Presidente anunda que se va a 
continuar la discusión de les acuerdos | i , 
3S, 5a, }«,, 158 7 171 de la Memoria de la 
Cominón provincial, rdatives al Laborato
rio provincial, insertos en el acta de la se
sión pracedeats, feliee 94 7 95 dd libre co
rrespondiente. 

El Sr. Llasera dios qus respecta e estes 
dictámenes presentó uns enmienda que aa 
se he leído, 7 cree que debe votarse anteo 
que los dictámenes. 

El señor Presidente maniátate que laeav 
misada debió preseatarse 7 discutirse antea 
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de loe dictámenes, y esto no se ha hecho 
así. 

El Sr. Llasera dice que presentó ia en
mienda durante la discusión de los dicta -
•enes, y aunque no sabe si esto es confor
me al reglamento, por 1c menes cree que 
es práctica seguida en otras ocasiones, y 
per ello insiste en que se vote antes su pre 
puesta. 

Ei señor Presidente dice que la enmienda 
se presentó cuando ya se estaban discutien
do los dictámenes y esto no es reglamenta
rio, pues no está conforme con el articu
lo 74-

El Sr. Llasera insiste en su petición, 
El señor Presidente reitera su opinión de 

que no es reglamentario lo que propone el 
Sr. Llasera, aunque si la Corporación por 
consideración personal a dicho señor desea 
que se vote la enmienda, por su parte no 
se opondrá. 

El Sr. Soria dice que se consumieron los 
votos reglamentarios en pro y en contra, 
y lo que procede ahora reglamentariamen
te es que se hagan las rectificaciones por los 
señoree que han pedido la palcbra, y se en
tre después en la votación de los dictá
menes. 

El señor Presidente confirma la opinión 
del Sr. voria, por ser !a ajustada al R»gh-
mento, y lo único que la Diputación puee 
hacer es teaer por presenta 3a en tiempo la 
enmienda del Sr. Llasera y votaría, si as' 
se acuerda. 

El Sr. Llasera dice que su deseo no es en -
torpecer la discusión ni retrasarla, pTe in
siste en que se vote su enmienda. 

El señor Presidente diee que el Sr. Lia 
sera puede explicar su voto y al liegir a la 
votación de los acuerdos decidir si se han 
de confirmar éstos o ha de prevalecer la 
enmienda del Sr. Lhsera. favorable a que 
continúe rigiendo e! Reglamento aprobado 
por 1*. Diputación para el régimen del La
boratorio. 

El Sr. Llasera cree que se debe vo'ar 
primero si se aplica o no d Reglamento 
del Laboratorio. 

El Sr. Borrailo estima que es antirregl?. 
mentario lo que se está haciendo, y pide 
que continúe la discusión de los acuerdos. 

El señor Presidente cree que no es nece
saria la enmienda, y que en todo caso de 
b i ó presentarla antes. 

El Sr. Soria, conforme con la opinión del 
Sr. Borrailo, pide que se cumpla el Regla
mento, y después de las rectificaciones se 
proceda a la votación. 

El Sr. Llasera estima que procede Votar 
su enmienda sin más discusión. 

Ei Sr. Soria estima que procede votar ios 
acuerdos de la Comhión provincial de que 
se trata, los cuates, a; reorganizar el L abo-
ratorio, han venido virtualmente a Modifi
car algunos artículos del Reglamento que 
se oponían a la reforma. 

El Sr. Llasera dice que no se citan les 
artículos del Reglamento a que se refieren 
los acuerdos, y entiende que virtualmente 
no pued n quedar modificados, e insiste en 
la votación de su enmionda. 

El Sr. Senra manifiesta que es antirre-
glament?rio lo que solicita el Sr. Lia ¿ere 
por no haber solicitado en el momento de 
dar lectura al dictamen que se tomara en 
consideración la enmienda que defiende. 

El Sr. Mazzantini pid.- conste que si se 
acepta a enmienda será sin que ello pro-
juzgue el dictamen. 

El Sr. Llasera manifiesta que la enmien 
da pide únicamente que se cumpla ei re
glamento de la Diputación. 

Verificada la votación sobre la enmienda 

del Sr Lhsera, resultó que habían tomado 
parte en 'a misma a6 señores Diputados; 
votando en pro los Sres. De Carlas, Fer-
n.ii.d /. Morales, García Albertos, Liase 
ra y M irUn Pindado. Total, 5. 

Y *n c »ntra los Sres. Ajame, Aguilar, 
Ase <sié, Bjrralio, Bsrrega, Chavarri, Fer
nán !ez y Hernández, Fernández y Gonzá
lez, Goitia, Larroca, López Olías, López 
Rodtíguez, Martínez Ordeña, Merino, Pi 
y Arsuaga, Sanz Matamoros, Senra, Soria, 
Bergia (Secretario), Sáez Lizana (Secreta
rio) y Día 1 Au'ero 1 Presidente). Totai, 21. 

Quedó, por tarto, desechada la enmien
da del Sr. Lasera, prosiguiendo la discu
sión de! dictamen. 

El Sr Fernández y Fernández manifiesta 
que ai proponer el nombramiento de una 
Comisión técnica para que entendiera en lo 
referente a la organización del Laboratorio, 
n^ tu/o ol menor propósito de demorar la 
resolución del asunto, pidiendo conste así. 

El Sr. Martín l'indado insiste en que el 
Laboratorio está instala 'o en un local qae 
no reúne ninguna de las condiciones nece
sarias y sin que se utilice e' materi: 1 desu
ñado al mismo, que se encuentra en gran 
parte abandonado en los sótanos del edifi
cio, estimando que el existente puede cali 
ficaree de p»rodn de Laboratorio con una 
sene de mstrumentos qu-í para nada sirven 
y faltando los indisDensables v más elemen-
ta'es para los análisis a que hay que proce
der ê . el Hospital provincial. 

Hace notar que, según cl Reglamento, 
en el personal psra hicer los tres análisis 
histológico, bacteriológico v químico, debe 
figurar un Profesor en Ciencias físico quí
micas quo no existe, estando sus funciones 
encomendadas a un Profesor en Ciencias 
exact->s. Censura el nombramiento del se
ñor Mouriz y de los Veterinarios, hecho 
por la Comisión provincial contra lo infor
mado por el Decapo. 

Dice que dentro de la Beneficencia hay 
persona! técnico que ha demostrado su 
competencia para h-cer las tres c'ases de 
análisis de que ha hablado, como lo de
muestra la existencia de Laboratorios en las 
salas instalados por les mismos Profesors, 
porque no les inspiraba confianza el L°.-
bora*orto provincial en la forma que fun
cionaba, v para ello pedían los reactivos 
necesarios, que Ineso la Diputación acordó 
no faci'itarlos por el gasto que ocasio
naba. 

Cree que estos Médicos irían a trabajar 
"1 Laboratorio, v no gravarían el presu 
puesto si aquél funcionara en las condicio
nes debidas. 

Termina proponiendo que por estas con
sideraciones se acuerde dejar sin efecto los 
nombramientos hechos, v que el personal 
par* el Laboratorio saiga de la casa, en la 
seguridad de que así no ha de costar una 
peseta más y se tendrá este servicio en les 
debí-las condiciones. 

H Sr. Fernández Morales entiende que 
de lo expuesto se deduce que es necesario ir 
a la reorganizac 5n del Laboratorio, y para 
el o lo primero que hace falta es un 'ocal 
adecuado. 

Propone que se nombre una Comisión 
compuesta por los Diputados farmacéuticos 
y vi Sr. Martín Pindado para que estud ie el 
asunto y vea las reformas que conviene in
troducir en este servicio pira qu- dé cl re
sultado ipetecido. 

El Sr. Senra hace constar que el señor 
Martín Pindado está conforme en recono
cí; qtu es necesario reorganizar el Labora
torio, p-rque en la forma en que actual
mente funcio a se ofrecen muchas deficien

cias, y ea esto coincide con la Comisión 
piovlnciai, que observó ias mismas defi 
ciencias, y ha tratado por ello de reorgani
zar tales servicios. 

Trata de los medios adoptados para lle
gar a este fin, y se refiere al personal som
brado por la Comisión, al trente del cual 
figura el Sr. Mouriz Riesgo, de quien hace 
grandes elogios, basado en su historia cien • 
tífica, que le hace ser considerado como 
una notabilidad en la materia. 

Continúa elogiando ia competencia cien
tífica de dioho Profesor y dfiende lo acor 
dado por la Comisión provincial para que 
la Diputación provea directamente al serv
en de la vacuna en roda la provincia, sin 
depender de ningán otro organismo, sen 
tan do las bases para la reorganización del 
Laboratorio, exigida por la realidad, lni 
ciando un procedimiento de reorganización 
sin aumento de gastos, en condidones fa
vorables y con elementos de verdadera ga 
rantía científica, sin q iebran*.o ni perjuicio 
alguno en el orden legal ni en el ético; ha
ciendo el doctor Mouriz la advertencia de 
que aceptaba, con la reserva de que trans
currido el tiempo que la Diputación con
sidere preciso, y que desea sea lo más cor 
to posible, durante el cual desempeñe con 
carácter gratuito este servicio, se anuncie a 
concurso o a oposición, a que ten Irá el 
honor de concurrir, la provisión definitiva. 
Aparte esto, entiende que d.b • procederse 
a dotar debí lamente el Laboratorio en 
cuanto a local y material, lo cual significa 
un gasto de impo tanda aunque reproduc
tivo, por la satisfacción moni que ha de 
proporcionar por atender a ;a saíud de los 
enfermos, y reproductivo económicamente, 
haciendo constar que no le guía otro móvil 
que los intereses de la provincia y ie la Be
neficencia 

El Sr. Soria, recogiendo las indicaciones 
de los señores Fernández y Fernández y 
Fernández Morales y las observaciones de 
algunos Vocales de la Comisión provin 
cial, manifiesta que ésta adnite la enmien
da del Sr. Fernández y Fe nández de que 
se proceda a ia reorganización del Labora 
torio por una Comisión compuesta de los 
Diputados Médicos o Farmacéuticos y de 
cuantos quieran formar parte de ia misma, 
para que en el próximo pe; iodo, o cuan
do crean conveniente, se introduzcan las 
modificaciones que se. estime oportuno, 
subsistiendo interinamente ei perenal nom 
brado por la Comisión provincial; haden 
do constar que ésta ha intervenido en este 
asunto porque lo estimaba de »ust cia y con-
veaiente a los Intereses provinciales, s'n 
que haya mediado ninguna otra razón que 
haya podido mover a los Vocales de la 
misma. 

El Sr. Martín Pindado opónese a que 
queden subsistentes los acuerdes de la Co
misión provincial, pues aun cuando se con
sideran con carácter interino, estas interi
nidades 6uelen ser siempre de larga dura 
ción , como ha ocurrido en casos aná
logos. 

Es aprobada la propuesta del Sr. Soria, 
quedando en suspen-o los acuerdos de la 
Comisión pi ovincial relacionados con este 
asunto, y subsistente interinamente el per
sonal nombrado por la misma, hasta que 
someta el oportuno dictamen a la Diputa 
ción una Comisión, de la que formarán 
parte los Sres Soria, Pi y Arsuaga, Fer
nández y Fernández, Borrailo, F:n;ández 
Morales, Zambrana, Martín Pindado, Lla
sera y Senra, cuya Comisión tendrá carác
ter permanente durante cl verano, a pesar 
de la clausura de la Diputación. 
I -aneoie . < » . i i d u c * ; » b I S J S I * s . a s * 

La D putació 1 acuerda, por tanto, que 
los mencionados acuerdos pasen a informe 
de la Coraisió 1 esp-cial que se menciona. 

El señor Pr sidente anuncia que va a 
procederse, en la forma presoripta por el 
artículo 48 del Reglamento, a la votación 
per bol «s sobre ei expediente instruido por 
cl Diputado Sr. García AJbartos al Jefe de 
la Sección de Cuentas municipales, don 
C^sSr Carnicer, en el que sei>ropone la ce
santía de di.ho señor y pasar ei tanto de 
culpa a los Tribunales. 

El señor Presidente anunda que se entré
gate a ios s ñores Diputados una bola blan
ca y otra negra para la votación, entendían, 
dose que las bolas blancas significan que se 
aprueba el dictamen, y las negras que se 
desecha és*e. 

Seguidamente se procede la votación, ea 
la que to-^an parte los Sres. Martín Pinda
do, Asensio. López Rodríguez, Prida, Fer
nández y Gonaalez, Martínez Cárdena, So
ria, Larroca, Chavarri, Borrega, Goitia, 
Aguilar, Adame, Senra, Mazzantini, Gar
ma. Llasera, Arroyo, Sanz Matamoros, 
Ferná-idez Fuentes, Borrailo, Fernández 
Rodríguez, Fernández y Fernández, De 
Carlos, Merino, Pi y Arsuaga, López Olías, 
Garc a Albertos, Fernández Morales, Ber-
ga y Díaz Ag ro. 

Total, 31. 
Hecho el recuento de bolas resultaron *3 

blancas y o:ho negras. 
El señor Presidente manifestó que ne ha

biendo obtenido el dictamen las dos terceras 
partes de total de votos de señores Diputa
dos necesarias para su aprobación conforme 
determina el artículo 58 del Reglamente de 
Contadores, que dispone se adopte la desti
tución con este número de votDs, quedaba 
desechado el dictamen. 

Quedó, por tinto, desechado el dic
tamen. 

El Sr. G-ircía Albertos manifiesta que, 
como autor del dictamen y ya que éste nc 
ha sido aceptado por los señores Diputados, 
cono estima que ha obrado con estricta 
justicia, solicita que por ia Presidencia se 
expida una certificación de este expediente 
y se remita al señor Fiscal de la Audiencia, 
a fin de ejercitar cl der.cho que todo ciu
dadano tiene de denunciar a los Tribunales 
los hechos que crea en su conciencia que 
pueden constituir delito, y» que esta Cer-
po • :ión no ha querido hacerlo así. 

El Sr. Fernández Rodríguez coincide ea 
la opinión expuesta por el Sr. García A l 
berto;, y añade que como ha tenido estada 
reglamentario un hecho que se reputa gra
vísimo v qu: puede tener derivaciones pe
nales, estima pertinente la petición del se
ñor García Albertos, y cree que la Diputa
ción debe acordar mandar a los Tribunales 
este expediente, para que ellos, con más 
medios y garantías, puedan depurar la ver
dad de lo que aquí se ha traslucido. 

El Sr. Soria lamenta el resultado de la 
votación por estimar justo lo que se propo
nía en el dictamen, a juzgar por los cargos 
gravísimos que constan en el expediente 
contra el funcionario de que se trata, que 
entiende no puede que lar sin sanción, si
quiera no ;ea tan grave como la propuesta, 
por lo cual propone que después de dar 
cuenta a los Tribunales pase nuevamente 
el expediente a la Comisión de personal pa
rí* que emita, nuevo dictamen imponiendo 
una pena administrativa Inferior a la que se 
pr ponía en cl actual dictamen . 

El señor Presidente manifiesta que el Re
glamento en su artículo 80 dispone lo pro
puesto por el Sr. Soria. 

El Sr. De Carlos entiende que, acomo-
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«lindóse al art. 8o del Reglamento, procede 
nombrar una Comisión para que redacte 
ouevo dictamen de acuerdo con lo hecho 
por la Diputación o que pase a ia Comi
sión correspondiente y que emita nuevo in 
forme que luego habrá de ser discutido, es
timando que todo lo que se haga fuera de 
este procedimiento es completamente in
útil, por lo cual salva su voto y protesta 
enérgicamente de la conducta del Sr. Car-
aicer desde el momento en que del expe
diente parece que se deducen hechos de
lictivos que hay que llevar a los Triba-
a^ttv 

Kl Sr. Llasera entiende que sólo se ha vo
tado 1, primera parte del dictamen, o sea 
la referente a la separación, verificándose 
la votación por bolas, como exige el Regla 
mentó, quedando ahora pendiente la segun
da parte, sobre la cual no h i habido disen
sión en esta ni en las anteriores sesiones, y 
que puede constituir motivo de acuerdo, que 
es la remisión del testimonio al Juzgado de 
guardia para que se instruya el sumario co
rrespondiente, para lo cual basta tener la 
sospecha de la culpa, a fin de que el Juez 
lo depure, y esta segunda parte es la que 
entiende que debe decidirse en votación or-
dtnaaia o nominal, evitando asf una nueva 
demora en este asunto. 

E l Sr. García Albertos, conforme con 
sus anteriores manifestaciones, estima que 
los hechos obieto del expediente constitu
yen delito, estando, por consiguiente, con 
forme con K opinión del Sr. Llasera de 
que se debe acordar sacar testimonio de 
todas las diligencias del expediente y man
darlas al Fiscal de la Audtencia o al Juz
gado de guardia para que se instruya el co
rrespondiente sumario. 

El Sr. Bergia entiende que después de 
una votación como la que se ha verificado 
es imnrocedente mandar el expediente al 
Juzgado de guardia sin que antes la Dipu
tación tome una resolución menos enérgica 
que la cesantía rechazada contra dicho 
fuudonario, por estimar completamente 
ilógico que después de recaída una votación 
en ia que no se le condena administrativa
mente, y continuando en el ejercicio de sus 
funciones, se mande el tanto de cuba a los 
Tribunales. Cree que debe irse a la suspen
sión de empleo y sueldo, para lo cual está 
facultada la Diputación, siendo el procedi
miento, conforme al Reglamento, nombrar 
inmediatamente una Comisión que redacte 
otro nuevo dictamen cen respecto a este 
asunto, sin perjuicio de enviar el tanto de 
culpa a los Trlbnna'es. 

El señor Presidente entiende que antes 
de entrar en el fondo del asunto, conforme 
a lo que previene la ley Provincial y el re -
glamento, cuando se trat» de juzgar la con
ducta de las personas, deba reunirse la Di
putación en sesión secreta, y más aún en 
casos como éste, en el que se ha de decidir 
si procede acudir a los Tribunales. 

El Sr. De Carlos manifiesta su opinión 
contraria a la sesión secreta, estimando que 
todo lo que se había de discutir que atañe
ra a la conducta de dicho empleado se ha 
dicho ya, y hace notar que se trata de un 
expediente que debe discutiros en sesión 
pública. 

Entiende que lo que debía haber pro
puesto el' dictamen era la suspensión de 
empleo y que pasara el tanto de culpa a los 
Tribunales, con lo culi cree que hubieran 
estado tolos conformes. 

El señor Presidente insiste e i su opinión 
de que se trste este asunto en sesión secre
ta, y como para ello le autoriza el regla
mento, anuncia que así se procederá. 

El Sr. Garma dice que como se trata de 
una cuestión jurídica, sin olvidar que en
tre los Diputados hay Letrados muy com
petentes, estima, sin embargo, necesario 
antes de adoptar ningún acuerdo en el sen
tido propuesto, que el Cuerpo de Letrados 
diga si procede o no ir a los Tribunale s. 

El sen >r Presidente manifiesta que con 
arreglo al art. 64 de la ley la Diputación 
va a preceder a reunirse en sesión se
creta. 

Los Sres. Borrega y Prida se ausentan 
del salón con permiso de la Presidencia. 

Se suspende la sesión publica, y la Dipu
tación pasa a reunirse en sesión secreta. 

Reanudada la sesiói pública a las dos y 
cinco minutos de 'a tarde, el señor Presi
dente manifiesta que habiéndose acordado 
en sesión privada que el dictamen del orlen 
del dh señalado con el núm. 13 tuviera dos 
partes, la primer* ya discutida v terminada, 
referente a la separación del Jefe de la Sec
ción de Cuentas municipales, v la segunda 
acerca de si se debía pasar el tanto de cu'pa 
a los Tribunales, se ha abierto discusión 
sobre el asunto, y recaída votación en el 
mismo se ha acordado, por unanimidad, que 
pastel tanto de culpa a los Tribunales; lo 
que se hace público a los efectos reglamen
tarios. 

El señor Presidente manifiesta que que 
dan muchos asuntos por discutir, y conven 
dría quedaran despachados en la s^ión de 
hoy. y dado lo avanzada de !a hora, propo
ne se suspenda para reanudarla a las cinco 
de la tarde, acordándolo así la Diputación. 

Reanudada la sesión a las cinco y treinta 
minutos de la tarde, presidida por el señor 
Díaz Agero, se le concédela palabra para una 
cuestión previa al Sr. Bergia, quien mani
fiesta que al entrar en su casa en el día de 
hoy se ha encontrado con un sobre a él dirigi
do, como Diputado provincial, y en el inte 
rior del mismo ha hallado dosbilletesde cin
cuenta pesetas; y como quiera que él no 
puede recibir como Diputado estas cantida
des, que ignora quién se las remite, a no ser 
destinadas para la Beneficencia provincial, 
entrega la citada cantidad de cien pesetas al 
seño- Presidente para que lasapliqu? en 
atenciones de la Beneficencia. Al mismo 
tiempo ruega públicamente a la pers na 
que se I a luya remitido que en lo SUGBSÍVO, 
si desea entregar cantidades para la Benefi
cencia, se dirija directamente al señor De
positarlo de fondos provinciales o al señor 
Pres dente de la Corporación. 

El señor Presidente dice que aqradece 
mucho este donativo en nombre de la Be
neficencia y advierte al Sr. Bergiaque acaso 
est cantidad se la haya remitido algún 
cliente que haya olvi la io incluir la carta 
explicando la causa de la entrega. 

El Sr. Bergia dice que si se trat ra de al
gún cliente hubiera dirigido la carga al 
Abogado, pero no a Diputado provincial. 
[ El señor Presidente manifiesta que la can
tidad ingresará en las arcas provinciales, y 
se dará un recibo al Sr. Bergia. 

El Sr Mazzantini hace constar que él no 
ha recibido ninguna cantidad, y como al 
hacer su ruego el Sr. Bergia de que en lo 
sucesivo no solé envíen cantidades con des
tino a la Beneficencia, se ha dirigido ala 
Diputación, por su parte declara que él co
mo Diputado no la ha remitido, aunque 
supone ha querido referirse a persona de 
tucr de la cesa. 

El Sr. Bergia hace constar que su deseo 
era dirigir el ruego públicamente, para qne 
llegara a conocimiento del autor del en tío, 
ya qae desconocía quién era. 

• Se da cuenta dd dictamen proponiendo 

jubilar d Sobrestante Pagador de carreteras 
D. Luis Pane Mayorga, con el haber pasi
vo de i.aSo pesetas anuales, con arreglo a 
lo acordado por la Comisión provincial en 
3 6 de Abril último. 

El 3r. Merino dice que ha visto el expe 
diente y no ha encontrado en él méritos ni 
servicios extraordinarios que justifiquen la 
concesión graciosa de cuatro años para ju
bilar a este funcionario como si hubiera 
cumplido veinticinco años de servicios, por 
lo enal pide se cumpla el Reglamento, se
gún el cual corresoonde clasificarle a razón 
de vdnte años de servicios. 

Ei Sr. Soria manifiesta que por haberse 
inutilizado este funcionario en ;1 desempe
ño de; cargo, la Comisión, teniendo en 
cuenta los servicios que había prestado le 
reconoció veinticinco años, mejorándole 
para el disfrute de derechos pasivos, toman
do por unanimidad el acuerdo que espera 
confirme la Diputación. 

(Continuará.) 

Juta mnnliipal id fltm «leetonl 
E L ESCORIAL 

Don Joaquín Mújica Jiménez, Secretario 
de la Junta municipal del Censo elec
toral. 
Certifico: Que la mencionada Junta, en 

sesión del día i.° de Diciembre de 1915, y 
en cumplimiento del art. 22 de la Ley de 8 
de Agosto de 1907 y de las demás disposi
ciones sobre la materia, ha acordado, para 
que rija en cuantas elecciones debieren ce
lebrarse durante el año próximo, ia desig
nación de locales siguiente: 

Sección única.—Escuela de niños. 
Y en cumplimiento y a los efectos del 

precepto legal antes citado, expido ia pre
sente, con el vistobueno del señor Prest-
dente, en El Escorial. a 24 de Febrero 
de 1916. 

V.° B . ' 
El Presidente, 

Antonio Rubio. 
Joaquín Mújica. 

(Núm. 8 3 7 . ) 
NAVARREDONDA 

Don segundo Sanz Martín, Secretario Ha
bilitado de la Junta municipal del Censo 
electoral. 
Certifico: Que por la reterida Junta mu

nicipal, en sesión del primero de Diciem -
bre último, acordó la siguiente designación 
de locales a los efectos del art. 22 de la ley 
de 8 de Agosto de 1907: 

Sección única. — Escuela de niños. — 
Eras, 7. 

Navarredonda, 25 de Febrero de 1916. 
V.° B . ' 

E l Presidente, 
Francisco González. 

El Secretario Habilitado, 
Segundo Sanz. 

(Núm. 838.) 

G r a n j a E s c u e l a p r á c t i c a 
DE 

A g r i c u l t u r a C e n t r a l 

Se venden en pública subasta tres lotes 
de lana procedente del esquileo verificado 
en esta Granja el día 24 del corriente mes, 
a as doce en punto de su mañana. 

Las proposiciones se admitirán en las 
ofidnas de dicho Establecimiento todos los 
días no feriados, ds nueve a doce, hasta el 
día 23. 

El pliego de condiciones se halla de ma
nifiesto en la tablilla de anuncios de ias ci
tadas oficinas. 

La Mondoa (Madrid), 9 de Marzo 
de 1916. 

El Director, 
Eduardo Noriega. 

(E.—80.) 

Audiencia de Madrid 
Ki'Ur'K* ca ua ap i ' i ) «a.fw 9i>B ateo Y 
Don José María Aparici y Clemente, Ofi

cia' de Sala Je la Audiencia provincial y 
territorial de Madrid. 
Certifico: Que en d rollo de Sala de los 

autos seguidos por Doa Salvador Jiménez 
Rcnedo, con Don Domingo Huerta Zurdo, 
sobre retener o recobrar i a posesión de uaa 
finca en Horcajo de las Torres, se ha dicta
do la sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva es como sigue: 

Sentencia número quince.— En la Vi 
lla y Corte de Madrid, a cuatro de Fe
brero de mil novecientos diez y seis.—En 
los autos de interdicto que ante Nos pen
den en virtud de apelación remitidos por 
el Juez de primera instancia de Arévalo 
y su partido, y seguidos entre partes: de 
una, como demandante y apelante, rx>r sí, 
Don Salvador Jiménez Renedo, jornalero y 
vecino de Horcajo de las Torres, represen
tado por ei P'ocurador Don José Nieto: y 
defendido por el Abogado Don José Abril 
y Ochoa. v de otra, como demandado v 
apelado. Don Domingo Huerta Zurdo, el 
cual no ha comparecido en esta Audiencia, 
y por elle se han entendido las diligencias 
con los estrados del Tribunal, sobre retener 
o recobrar la poses'ón de una finca rústica 
en Horcajo de las Torres. 

Fallamos: 
Que debemos confirmar y confirma

mos, con las costas de esta instancia a la 
parte apelante,la expresada sentencia apela
da, por la cual se absuelve al demandado 
Don Domingc Huerta Zurdo de la deman
da contra él entablada a nombre de Don 
Salvador Jiménez Renedo. sobre retener la 
posesión de una Atica rústica en término de 
Horcajo de las Torres, cen imposición de 
las costas al demandante Don Salvador Ji
ménez. 

Así por esta nuestra sentencia le pro
nunciamos, mandamos y firmamos.—Joa
quín María de AIós.—El Magistrado Dea 
Ramón de las Cagigas votó en Sala y ne 
pudo firmar— Joaquín María Aiós.—Ale
jandro Bustamante.—Pedro Armentcros de 
Obando.—2 eimiro Trillo. 

Cuya sentencia íué leída y publicada el 
mismo dia de su techa. 

Y para que censte y pueda tener lugar su 
inserción en el B O L B T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, expido el presente, que firmo en 
Msdrid a veintiocho de Febrero de mil no-
vecientcs diez y seis. 

José Aparici. 
(Núm. 843.) ( C — 41.) 

Don Pedro Quinziños y Alonso, Oficial ds 
Sala de la Auditncia territorial y provin
cial de Madtid. 
Certifico: Que en la apelación que pende 

ante es.a Audiencia y Relator ia-Secretaría 
del Licenciadc Don Trifino Ga nazo, dima
nante ae los autos procedentes del Juzgado 
del Hospital, y seguidos per Don Antonio 
García Rodríguez can Don José Gamboa 
Várela y ei Abogado del Estado, sobre de
fensa por pobre del primero, se ha acorde-
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de por la Sala primara de le civil, y por 
providencia fecha quince de Febrero co
rriente, en Tiste de le renuncia del Procu
rador Dea Victorino Sans, que represen
taba a Den Antéalo García Rodríguez, se 
haga saber por segunda res s cate per ese-
dio de los correspondientes edictos, que se 
insertarán en los periódicos ofsisles, para 
que en término de quinto día se persone sn 
estos satos, debidamente representado; 
bajo spercibimiento ds qus, si ao lo verifi
ca, se declarará desierta la etpreaada spe 
1 ación. 

Y pars que tenge efecto su publicación 
en el BOLBTÍN OFICIAL de cata provincia, ex
pido el presente edicto en Madrid, a veinti
cinco de Febrero de mil novecientos diez y 
mis. 

El Oficial de Sale, 
Pedro Quinzañes. 

(Núm. 84a.) ( C . - 4 » ) 

En la causa precedente del Juagado de 
Chamberí seguido o virtud de denuncie de 
Adoración Mtñoz por estafe de una cómo-
4 a, se ha dictado por la Secatón tercero de 
esas Audiencia, coa fecha i§ de Febrero 
último, un auto cuyo porte diapositiva 
dice: 

«Se sobresee provisionalmente en esta 
musa, declarando las costes de oficio, y de 
vuélvate al Juzgado instructor para su archi
ve por si en lo sucesivo aparecieren nuevos 
méritos para continuarla y entregúese la có 
moda ocupada y que se depositó en le porte
ría de la casa núm. 3 de la callo d • Doaoso 
Cortés, al que le tenía en su poder al ocu
parla el Ju/gado, Eulogio Fernández del 
Amo, si adoración Muñoz, a quien se hará 
saber, no pide, dentro del término de diez 
días, que continúe retenida; a cuyo fin, con 
le que solicite o transcurrido dicha térmi
no, dése cuenta.» 

Y para que sirva de notificación ea for
ma a Adoración Muñoz, cuyo domicilio se 
ignora, expido la presente y la firmo en 
Madrid, a 3 de Marzo de 1916. 

El Oficial de Sala, 
Andrés Iaidro Aguilar. 

(Núm. 8 6 6 . ) (C.-43.) 

Hyuníaimnio de Uladrid 
S a o r e t a r í » . — N o g c a l a d o 4 * 

Aprobado por el Excelentísimo Ayunta* 
monto en 31 de Marzo de 1911 ei proyecto 
da plan general de urbanización del ex 
trarradio de esta Capital, y siendo de 
urgente necesidad su aprobación definí 
tiva por la Superioridad y que cese 
si estsdo en que se encuentra dicha zoaa 
urbana, ea consona n:ia con las dtspoeicio 
aes vigentes y lo dispuesto en el art. 627 
de las Ordenanzas municipales, ei Excelen
tísimo seior Alcalde, por su decreto de 1.* 
del ectual, se ha servido disponer se expon
ga al público el proyecto referido en el 
Solón de Actos de la Casa de Cisneroe, pla
za de la Villa, núm. 4, de diez ae la maña-
aa a dos de le tarde, pera que los interesa
dos pueden presentar por escrito en esto 
Secretaría los reclamaciones que estimen 
precedentes, dentro del plexo de treinta 
dias, a partir del en que se i aserte este eaun 
•10 en la GaceU de Madrid. 

Lo que se enuncia al público para su co
nocimiento. 

Madrid, 3 de Marzo de 1916. 
El Secretario, 

Francisco Ruano. 
(Nem. I78.) 

Ayuntamientos 
VALDEMORILLO 

Por renuncia del que la desempeñaba se 
halla vacante la plaza de Médico titular de 
esta Villa, dotada oon el haber anual de mil 
pesetas, que se setiofacen de abados muni
cipales por trimestres vencidos por la asis
tencia de cien familias pobres. 

Los sspirantes deberán presentar sus so 
licitudes, debidamente justificadas, ente es
ta Alcaidía, en el plazo de treinta días, s 
contar desde le inserción de éste en el Be-
LZTÍM OFICIAL. 

VaJdemorillo, doce de Febrero de mil no
vecientos diez y seis. 

El Alcalde, 
Victoriano Entere. 

(Núm. I75.) (O.—47.) 
CANIL LEJAS 

Las cuentas municipales de esta Villa co 
rreepondicntes el pesado año de 1915 se ha
llan de manifiesto ea le Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince díss, 
en cumplimiento y a los efectos del artícu
lo 161 de le vigente ley Municipal. 

Canillejas, 1.* de Marzo do 1916. 
El Alcalde, 

Agustín Julián. 
(Núm. 865.) 

SIETEIGLESIAS 
Fijadas definitivamente por esto Ayunta 

miento las cuentas de fondos mame i pales 
pertenecientes al ejercicio de 1915, y ea 
conformidad a lo que dispone ei art. 161 
ds la vigente ley Municipal, quedan ex
puestas al público en esta Secretaría duran
te quince días, para que puedan ser exami
nadas por ios vecinos que lo deseen y pue -
dan formular por escrito sus observaciones 
para comunicárselo a la Jaata municipal. 

Sieteiglesias, 28 de Febrero de 1916. 
El Alcalde, 

Loreaso Benita. 
(Núm. 864.) 

ORUSCO 
Don Saturnino Briceño, Ale Ide Presidente 

del Ayuntamiento de esta Villa de 
Orusco. 
Hago saber: Que este Ayuntamiento hs 

formado expediente de ignorado paradero 
respecto de los mozos Gregorio Ricerde 
López Diez, hijo de Ricardo y Angelo, quo 
nació en este pueblo el 3 de Abril de 1895, 
y Emilio Moreno Corone, hijo de Romual
do y Baltasara, que igualmente nació el 16 
de Octubre de dicho año 1895, y de sus 
respectivas familias, y después ds oir dos 
testigos de honradez, en vista de les infor 
mes suministrados por los señores Juez 
municipal y Cure párroco y previo dicta
men del señor Registrador Síndico, todo 
en armonía con le dispuesto en el ext. 145, 
párrafo 2 0 del reglamento de Reemplazos 
vigente, ha acordado en ses'ón del dia 13 
del corriente excluir o dichos moxos dei 
alistamiento del año actual, considerándolos 
come de paradero ignorado. 

Orusco, a 15 de Febrero de 1916. 
Kl Alcalde, 

Saturnino Briceño. 
(Núm. 877.) 

LOZOYUELA 
Fijadas deinitivomente por este Ayunta

miento las cuentes de fondos municipales 
pertenecientes al ejercicio de 1915, y en 
conformidad a lo que dispone el ert. 161 
de le vigente ley Municipel, queden ex* 
puestas al público en esta Secretaría, da 
reate quiace díaa, para qae puedea ser exa 
minadas px loe vecinos qae le deseen, y 

formular por escrito sus observaciones, 
para comunicárselo s ls Junta municipal. 

Lezoyuele, s8 de Febrero de 1916. 
El Alcalde, 

Benito Hernanz. 
(Núm. 840.) 

GARGANTILLA 
Laa cuentas de fondee municipales de 

este Municipio, correspondientes al año 
de 191 5, :-e hallan terminadas y expuestas 
al público en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince díae, a los 
«toctos del art. 161 de le ley Municipal. 

Gargantillo, o %g de Febrero de 1916. 
El Alcalde, 

Mareos Sigaerc. 
(Nóaa. 839.) 

PINTO 
Fijadas dsfinitivsmente por el Ayunta

miento lae cuentas municipales cerrespon • 
dientes al ejercicio de 1915, quedan expues
tas el público en la Secretoria, por término 
de quince días, a contar desde esta fechs, o 
los efectos que previene el artículo 161 de 
la ley Orgánica municipal. 

Pinto, 1.* do Marzo ce 1916. 
El Alcalde, 

Celestino Martín. 
(Núm. 841.) 

Regimiento Cazadores María Cristina 
»7. # DE CABALLERIA 

Ealstiondo en este Regimiento une vé
cente de herrador de segunda categoría y 
cinco de tercera, que deberán ser provistas 
con arreglo al Reglamento de herradores 
aprobado por Real orden circular de 8 de 
Junio de 1908 (C. L. núm. 95), se anuncia 
por ei presente para que los que deseen 
ocuparlas dirijan sus instancias al señor 
Coronel del mismo hasta el día ao del ac
tual, ea cuyo día, y a las once de la maña 
na, se procederá al eaaraen ae los solici
tantes. 

Aranjuez, s de Marzo de 1916. 
V . - B . * 

El Coronel, 
P. I., 

Antonio Sane. 
El Comandante Mayor, 
Vicente de la Fuente. 

< 0 . - 4 6 . ) 

Dirimió ftienl ii S í p t o d 

JEFATURA LOCAL OE LA PROVINCIA 
O l MADRID 

S 1 C R 1 T A R Í A 

Coa esta lecha ie eleva al Mialsteric de 
la Gobernación el recurso ds airada inter
puesto por Don Antonio Vallecillo Moliaa, 
domiciliado ea la Ronda del Conde Duque, 
número onco, contra providencia de esta 
Dirección geasrsl de trece de Febrera últi 
mo, por aa cual se le impasa per desobe
diencia le multe de cincuenta pésetes. 

Lo qus se iaserts sa si BOLOTÍN OFICIAL 

de la provincia, ea camplimieato de le pre
ceptuado ea el artículo veintiséis del regla
mento de procedimiento administrativa ds 
veintidós de Abril de mil ochocieotos no 
venta, dictado para la ejecución de la ley 
de dies y auevo de Octubre de mil oche-
cientos ochenta y nueve. 

Madrid, e de Marzo de 1916. 
H Director general de Segundad. 

Maauol de La Barrera. 

G O l P A l l A D E LOS F E R B O C i H i l L E S 
DB 

l á l i f i . d f i i i r i i f Cíiii 
Con srregle a lo dispuesto en el ert. 6.* 

de los Estatutos de esta Compañía, se cita 
a Junta general ordinaria para el día 24 del 
corriente, a las once de su mañane, en el 
paseo de la Castellana, núm. 

Madrid, diez de Marzo de mil novecien
tos diez y seis. 

El Presidente del Consejo, 
El Duque de Sea Pedro. 

(A.-148.) 
• » - 1 • • 

Sección de Pósitos 
Certifico: Que en el expediente de re

caudación de los créditos que a su favor tie
ne el Instituto que se dirá, se ha dictada 
con esta fecha la siguiente 

«Providencia: Recibida en esta Oficias 
de mi cargo la relación de los deudores 
al Pósito de Villeasenriquc de Tajo, que 
se expresarán y que durante el plazo de 
cinco días, comprendidos del 3 4 al 3 9 de 
Febrero próximo pesado, no han satisfe
cho sus deudas, quedan incursos en el pri
mer grado de apremio, según lo preveni
do en el artículo 8.* del Real decreto de 
04 de Diciembre de 1909; con la adver 
tencie de que transcurridos ocho días desde 
la fecha de la presente sin haber hecho efec
tivos el principal y recargo d-1 5 por 100, 
quedarán incursos en el segundo grado a 
nuevo recargo del 10 por too sobre la deuda 
principal, procediéniose contra los mismos 
en la forma determinada en el art. 66 y si
guientes de la Instrucción de apremios de aé 
de Abril de 1900.» 

Y en cumplimiento de lo que dispone el 
mencionado art. 8.* del Real decreto de re
ferencia, se publica la presente, por la que 
anuncio a los deudores comprendidos en la 
siguiente relación el derecho que tienen de 
solventar sus descubiertos con el recargo 
del primer grado de apremio en el plazo in
dicado anteriormente. 

En Madrid, a a de Marzo de 1916. 
El Jefe de la Sección, 

Narciso García. 
ABLACIÓN QUE SU CITA 

Número de orden.—Nombre de los deuda-
res o sus causahabtenles. — Fecha da 
las obligaciones.—Cantidades adeuda
das (principal e intereses. 5por 100 da 
recargo y total). 
1.—Justo González Sáez.—16 de No

viembre de 1914.-79,56, 3,98, 83,54. 
(Núm. 86a.) 

• • • •. — 
J Ü Z Q A O Q S M U N I C I P A L E S 

En virtud de providencie del señor Don 
Miguel Gey y García-Camba, Juez municipal 
interino del distrito de Chamberí de esta Cor
to, se dta, llama y emplaza a Felipe Mar tía 
Romero, Nicomedes Peres Puerto y Ma
nuela Pérez Otero, cuyas demás circunstan
das y actual paradero se ignoran, pa
sa que comparezcan en dicho Juaga
do el día 17 del mes de Marzo próxi
ma, a las nueve y medie, s celebrar juido 
de faltas señalado con el número ¡. 66 de 
1915; bajo aperdbimiento de que, si no la 
verifican, lee perora d perjuido que haya 
lugar. 

Madrid, 4 de Febrero de 1016. 
V B.* 

Miguel Gey. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núsa. 568.) (B.— 349.) 
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